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INICIATIVA: 00875-2018-PLO-SE 

RESOLUCIÓN QUE SOLICITA AL HONORABLE SR. PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, DANILO MEDINA SÁNCHEZ, DISPONGA LA ENTRADA EN 

SERVICIO DEL SISTEMA NACIONAL DE EMERGENCIAS Y SEGURIDAD 9-1-1 EN 

LA PROVINCIA BARAHONA. (PROPONENTE: EDIS FERNANDO MATEO 

VÁSQUEZ). 

 

(LA SENADORA SECRETARIA AMARILIS SANTANA CEDANO, DA LECTURA A 

LA RESOLUCIÓN.) 

 

RESOLUCIÓN QUE SOLICITA AL HONORABLE SEÑOR 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, DANILO MEDINA SÁNCHEZ, 

DISPONGA LA ENTRADA EN SERVICIO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

EMERGENCIAS Y SEGURIDAD 9-1-1  

EN LA PROVINCIA BARAHONA. 

 

Considerando primero: Que el Sistema Nacional de Emergencias y Seguridad 9-

1-1, es una institución del Estado Dominicano cuyo fin esencial es propiciar la 

protección de todas las personas que habitan o transitan en el territorio 

nacional, adoptando todas las medidas necesarias para garantizar su salud, 
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proteger sus derechos, impulsar su atención de auxilio ante situaciones que lo pongan 

en riesgo la seguridad física, tomando todas las medidas para lograr evitar se 

concreten situaciones de vulnerabilidad, interviniendo ante los peligros que le puedan 

afectar, coordinando a los sectores e instituciones que intervienen en el sistema;  

 

Considerando segundo: Que el Sistema Nacional de Emergencias y 

Seguridad 9-1-1 se proyecta de alcance nacional, instalándose en cada provincia en un 

proceso gradual, permanente y constante, con el objetivo de lograr cubrir cada 

rincón del país, identificando espacios prioritarios y que ameritan de mayor y 

oportuna intervención para la protección de las personas;  

 

Considerando tercero: Que la Provincia Barahona, con sus municipios: 

Barahona, Cabral, Enriquillo, Vicente Noble, Polo, Las Salinas, Peñón, 

Fundación, Paraíso, La Ciénaga y Jaquimeyes, posee una población proyectada de 

aproximadamente 235,000 personas, dispersas en la ciudad de Barahona, en la zona 

costera, pueblos de la cuenca baja del Yaque del Sur y en lejanas y abruptas zonas 

montañosas de producción agrícola, las que, ante situaciones de emergencias, se 

ven sensiblemente afectadas, debiendo recorrer distancias en condiciones 

paupérrimas, por la falta de transporte médico adecuado, encontrándose en 

estado de vulnerabilidad constante;  
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Considerando cuarto: Que se hace necesario sea puesto en servicio el Sistema 

Nacional de Emergencias y Seguridad 9-1-1 en la Provincia Barahona, garantizando 

con ello la salud de los habitantes, la seguridad de las personas, la protección de 

los derechos, la eliminación de la contaminación sonora, lo que generará un 

clima de bienestar y tranquilidad y dotará a los habitantes más necesitados de los 

servicios médicos esenciales en situación de emergencias y que ameritan y que hoy 

confrontan con dificultades;  

 

Considerando quinto: Que es deber del Senado de la Republica, en su atribución 

constitucional de representación, impulsar las acciones institucionales que 

redunden en beneficio de la ciudadanía, principalmente que impacten en los 

lugares donde las personas se encuentren en mayores condiciones de riesgo y que, 

como el Sistema Nacional de Emergencias 9-1-1, impulsan la atención en materia de 

salud y seguridad, contribuyendo así a la tranquilidad, la paz social y al desarrollo 

colectivos.  

 

Vista: La Constitución de la Republica.  

 

Vista: La Ley 184-17, del 24 de julio de 2017, que establece el Sistema 

Nacional de Emergencias y Seguridad 9-1-1. 
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Visto: El Reglamento Interno del Senado.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SOLICITAR al Honorable señor Presidente de la Republica, 

Danilo Medina Sánchez, disponga en el menor tiempo posible la puesta en 

servicio del Sistema Nacional de Emergencia y Seguridad 9-1-1 en la Provincia 

Barahona, a los fines de impulsar la salud, la seguridad y la eliminación de la 

contaminación sonora en todos los pueblos de la provincia, garantizando los 

derechos de las personas e impulsando la tranquilidad y la paz social.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR esta resolución al Honorable Señor Presidente de la 

Republica, Lic. Danilo Medina Sánchez.  

 

Dada...  

 

Iniciativa presentada por:  

 

Senador Edis Fernando Mateo Vásquez 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Sometemos, en Única Lectura, la 
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Iniciativa 875-2018. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 018 “Sometida a votación la Iniciativa 

número 875-2018, Resolución que Solicita al 

Honorable Señor Presidente de la República, 

Danilo Medina Sánchez, Disponga la Entrada en 

Servicio del Sistema Nacional de Emergencias y 

Seguridad 9-1-1 en la Provincia Barahona. 18 

VOTOS A FAVOR, 18 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADA A UNANIMIDAD EN ÚNICA 

LECTURA.” 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Liberada del trámite de Comisión y de 

Lectura. Las razones fueron expuestas por el proponente de la iniciativa, Senador Manuel 

Antonio Paula. 

 

 


